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CLAUSULA ADICIONAL

CLAUSULA DE PAZ SOCIAL

Dietas nadonales

397.000
382.000
31~.OOO

22S.000
218.000
150.000
135.(¡OO
129.nOO

Tola;

sJJario
~mha¡',·¡";·,,

lmporte
:-;a:ario

profe,;ional
Cargo

(1) El número de horas recogidas en la tahla son forfetizarlas de manera que
en Iljngún caso se pagará por encima de las mi.smas, as; como tambi¡>n tienen la
consideración de garantizadas durante el período embarcado.

25573 RK90LUCION de Hde octubre de 19.93, de la Dirección Gene­
ral de Trabajo, por la que se di.",.pone la inscripción en
el Regist,ro y publ1~ca.ción del texto del Convenio Coleclúlo
de la Empresa ·Gallina Blanca., 8ociedadAnónima», Zonas
.4reas y Unidades de Ventas.

Capitán 28ó.000 111000 I.Jefe Máquinas 277.000 105,000 I
Primer Oncial 228.000 84.000 I 94 893
Segundo Oficial 171000 G?OOO I 89 640
Tercer Oficial 161.000 52.000 89 584
Maestranza ll'.OOU 36.000 I 74 486
Subalternos. , 105.000 30.000 I 74 405
Mozo/Marmitón J00_000 29.600 í 4 I 400

__ __ ~___1_______ ._,--

Tripulación 1'.~pañolaZIM Espw¡a llJ,:<J-'asilda del Mar

Art. 13. Dietas y gastos de viaje.-Las dietas para el año 1992 se
establecen l"n las siguientes cuantías:

TRANSPORTES lA ISLETA, S. A.

Tabla salarial

En todo 10 no pactado en este Convenio ambas partes acuerdan acogel se
a In regulado en el Convenio General del Se(:f.or de Marina Mercante.

Al ser una Sociedad de reciente creación y mantener unos puu>i.os
de trahajo bajo contratos temporales o de interinidad, con el fin de soli­
dificar la estructura y proyección de la Sociedad de cara al futuro. se
pacta expresamente un período de paz social durante la vigencia dt:' c:;te
Convf~nio, comprometú~ndose ambas partes a mant.Pner lo pactado durante
este período, considerándose como ilegal la huelga que se promueva cont.ra
este tin.

Comida: l.025 pesct.as/día_
Cena: 2.025 pesetas/día.
Ah~Jamit'nto;4.050 pesetas/día.

El alojamiento se abonará a todo tripulante que pernocte en tierra
y, en ninl4ún cas(J, a quipn haga noche en algún medio de locomoción.

En los desplazamientos no se hará uso de coches-cama o primera dasf:
en avión, salvo que previamente y por necesidades fuera autorizado por
la F;mpresa.

La Empresa suministrará a todos los tripulantes los mf'dios deJrans·
porte adecuados, tanto el embarcar como al desembarcar.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Gallina Blanca,
Sociedad Anónima», Zona." Areas y Vnidades de Ventas (código de Convenio
número (002321), qm; ftH~ suscrito con fecha 16 de julio de 199;-1, de una
parte, por los designados de la Direcc¡(,n de la Empresa, para su repre­
sentación, y rl~ otra, por los Delegados de Pelsúnal, ¡:n representación
de los trabajadores, y dc conformidad con lo disPllf'stG en el mtículo 90,
apartados 2 y 3, c1e la Ley 8/19S0, de 10 de marzo, del Estatuto d,' los
Trabajadore~,y en el Heal Decreto 1040/1 B81, de 22 d2 fnayo, sobre H{'gisi.ro
y Depósito de Convemo~Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la ins~npdón del cit.arlo Convenio Colectivo en d
correspondiente Registro de este Centro di.rectivo, con notificación a ]a
Comisión Negociadora.

Segundo.·--Disponcr su pubhcaC'ión en f~l .Boletín Oficial del E:,;tado•.

Madnd, 8 de octubre de 1993,-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Titulados de Puente.
Titulados de Maquinas.
Titlllados Hadiocleetránícos.
Maestranzas y Sunalternus.

La Sodcdad det~rminará, en función del título, ccmpetencia y apti­
tudes, el puesto a cubrir dentro del grupo profesional por el personal
de la plantilla pudiendo ser modificarlo en los poskrinre~ periodos de
embarque según las necesidades del servicio. El trabajador cobrará ~n.

cada puesto rle trabajo 10 establecido en la tabla saJarü] a{~junta, segun
el puesto que de~t'mp",f¡e.

Art. 5." Pagas extraord'inm'ias.-·Las pagas extraordinarias están
prorrateada.':l en el salario y pOI' ello incluidas en d salario profesional
que se recogf' en la tabla.

Art. 6.° V(l,('aciorles.~-Porcada dento ci.ncuenta día" de t'mbarquc el
personal tendrá derecho a Sl'senta día.'l de vacaciones, de lu>,; cuales .<¡e
podrá abonar eI50 por 100 disfrutando el 50 por 100 restante.

Art. 7° Pedoda má:úmo deembarque.--EI periodo maximo de embar·
que no podrá ser superior a ciento ochenta días, el exceso entre el período
de embarque pactado dento cincuenta días y el máximo (Ciento ochenta
días generará el derecho al cobro de las vacaciones proporcionales segUn
el coeficiente OAO.

Art. 8." Ropa de Camarotes y comedores. -La Empresa sumírdstrará
la ropa de camarote::;; y cámaras nec~sarioíl para que selnanalmenk f,('
proporcione a. todos los tripulantes ropa de camarotes, (onsisteat¡·s el;

funda d(' almohada, do:":' sábanas, toalla de man:J y bar:(), y para aml;as
cámaras, maIltdcs y ~('rvilJetas.

El lavado de la ropa de 'camarotes y cámaras spní l'(·aIi7.ado por lavan
derías de tierra.

La Empresa podrá tratar con Cocineros y l:ualquier otfll tripulante,
el que se haga cargo del lavado a bordo, previa la remuneraeión de lG,O~_~O

pesetas mensuales.
ArL 9" SPfTuro de rnifermedad.--Durantc las hajas por enfermedad

o accidente de trabajo se percibirán los siguient.es emolument()<;;

En el casu dt~ baja por enfermedad, la Empresa garantiza el 100 por
100 del salario profesional bruto y antigüedad, a partir de 1,)5 primeros
treinta días de la haja, sometiéndose el tripulante a una revisión médica
o Tribunal médico si la Empresa se lo requiera. Esta ba.ia devengará vaca­
ciones reglamentarias.

En el caso de baja por accidentes de trabajo se garantiza el 100 por
100 del salario bruto embarcado, cspecificando en las tablas y devengará
vacaciones n~glam~ntarias.

La Empresa primará con 15.000 pesetas anuales a torios los tripulantes
fijos de la plantilla y a todo el personal con contratos t.emporales que
haya permanecido en alta todo el año, y no haya causado baja por acddente
o enfermedad.

Art. 10. Seguro Colectivo de Vida. AccIdentes.·-Aparte del Seguro
Obligatorio de Accidentes de Trabajo y como complemento del mismo,
la Empresa establece a su cargo y a favor de los tripulantes, un Seguro
Colectivo de Accidentes, -cubriendo los riesgos y capitales que a conti­
nuación se detallan:

Invalidez permanente absoluta por accidente: 1,DOO,OOO de pesetas.
Invalidez permanente total o absoluta por accidente lahoral' 3.000.000

de p~set<ts.

Muerte por accidente de trabajo: 3.000.000 de pesetas.
Muerte por accidente de circulación: 3.000.000 de peset.:'ls.

El seguro tendrá vigencia desde elIde enero de 1994 y se extenderá
durante el t.iempo del contrato del tripulante.

Art. 11. S'ervicios recre(tlivos y cultura.Ies.--Cada uno de los buques
de la nota dispondrá dt~ UHa asignación mensual de 2.130 pesetas para
juegos recreativos y libros culturales, Además de los medios recreativos
instalados a bordo, en la actualidad se surnini!,trará a todos los buques
de un reproductor de películas.

Art. 12, Grat.ificación por trincajes, trabajos sucios, penosos y peli­
grosos. trabajos especiales 'JI defonda.-8e acuerda pagar una gratificación
fíe 12.000 pesetas mensuales durante el períudo de embarque, a todos
Jo,,> tripu\antes tanto de cubierta, máquinas o fonda por la realización
d... cualquier trabajo relacionado (~on el epígrafe.

Art. 3.° Aurwmto salarial.-$e pacta la tabla salarial vigente año 1993
Asimismo, el incremento salarial para los años 1994 y 1995 será el resultado
de aplir::ar a las tablas del año 1993 el lpe previsto por el Gobierno en
el año 1994, y para el año 1995 se aplicará el mismo incremento a las
tablas del ~o 1994.

Art. 4." Ur1lpos projesionales.--Se establecen cuat.ro grupos profesio­
nales diferentes:
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CONVENIO COLECI'IVO DE TRABAJO DE .GALLINA BLANCA,
SOCIEDAD ANONIMA·

ZONAS - AREAS y UNIDADES OE VENTAS

AÑOS 1993 - 1994

Sobre movi 1idad geográfica ,la representación empresarial
acepta el interés demostrado por el tema por la representación
social y pondrá en conocimiento de la Comisión Paritaria
aquellos casos Que dura:lte la vigencia de este convenio
ocurran.
Se informará y aira a la Comisión Paritaria sobre el sistema
de Organización y control del trabajo.

CAPITULO 1

AMBITO DE APLiCACION y VIGENCIA

Se informará y oirá sobre las condiciones de Seguridad e
Higiene en el desarrollo del trabajo al Delegado del Personal
de cada Centro de Trabajo.

Artículo 1. AMBITO DE APLICACION.
Se informará
sanciones de
Representantes

previamente a dicha
faltas graves y muy
de los trabajadores.

Comisión Paritaria,
graves que afecten

sobre
a los

Las estipulaciones contenidas en el presente Convenio serán de
aplicación en todas las Zonas. Areas y Unidades de Venta de
la Empresa Gallina Blanca S.A.• radicadas en las distintas
provincias y Comunidades Autónomas del Estado Español.

Estas atribuciones no conculcan en ningún momento las
atribuciones que por Ley, tienen las Delegados del Personal
en cada centro de trabajo. En las reuniones que se convoquen
de ComisiÓn Paritaria, podrán asistir con voz pero sin voto,
los asesores que las partes designan en este Convenio.

Artículo 2. VIGENCIA Y DURACION.

El presente Convenio entrará en vigor el dia , de enero de
1993 y su duración se extenderá hasta el dia 31 de diciembre
de 1994.

Automatl~amente Quedará prorrogado de año en año, por tácita
reconduccion, s1 con un mes de antelaclon, como mínimo • a la
fecha de Su vencimiento o. en su caso , 8 la de cualquiera de
sus prórrogas si ninguna de las dos partes 10 hubiera
denunciado.

En todo caso, las condiciones de este Convenio seguirán
rigiendo aún después de su venCimiento, cuando esté en
trámite de deliberaciones un nuevo Convenio hasta la entrada
en vigor de este último.

La dicha Comisión Paritaria estará formada por todos 105

Oelegados del Personal afectados por este Convenio.

En los Centros de Trabajo de Canarias , que no disponen de
Delegado de Personal, acudira a estas reuniones una persona
escogida entre sus compañeros de trabajo y aquellas personas
Que la Empresa designe en cada caso para su representación.

Estas reuniones serán convocadas con orden del día establecido
con anterioridad, con el fin de dar sal ida a las problemas Que
vayan surgiendo. De todos modos siempre habrá un turna de
ruegos y preguntas. Estas reuniones no serán "inferiores a las
pactadas en el Articulo 55 apartado E, del vigente Convenio

Artículo 4. lEGISLACION APLICABLE.

Articulo 3. JURISDICCION E INSPECCION. COMrSION PARITARIA.

En orden a la jurisdicción e inspección de este Convenio, se
e~tará a lo legislado en la materia.

Son de aplicación también para esta Empresa la Ordenanz!
Laboral para las Industrias de la Alimentación. en todo cuante
no haya sido objeta de este Convenio y figure en la misma,
así como las disposiciones de car6cter general vigentes.

El domicilio de ambas representaciones a todos los efectos
será:

GALLINA BLANCA S.A.
Josep Tarradellas n.38
Telefono: 410-15-09
08029-Barcelona

En cumplimiento de 10 dispuesto en la legislación vigente, se
~stablece, para la vigilancia y cumplimiento de las cuestiones
Que deriven de la aplicación e interpretación del Convenio,
una Comisión Paritaria, Que estará formada por los
Representantes de los Trabajadores y los Representantes de la
Empresa que se relacionan seguidamente:

Artículo 5. CQMPENSACION.

compensac i onepluses o

y carácter.

hará abstracción de los anteriores concepto~

en cuantía y regulación considerandosl
especial y entre otras las siguiente~

d) Pluses de transportes y distancias.

c) Precio Horas Extraordinárias,
análogas.

e) Cualesquiera otras condiciones laborales.

Para ello se
salar1ales
cOltlpensados en
retribuciones:
a) Retribuciones de todo orden

b) Gratificaclones reglamentarias, voluntarias o pactadas.

Formando las estipulaciones del presente Convenio un t~

orgánico e indivisible, deberán considerarse globalmente l
los fines de su aplicación práctica, Quedando compensadas 1
absorbidas en su totalidad cuantas condiclones retributivas (
de cualquier otro orden derivadas de la relación labora"
rigiesen entre el personal afectado en la Empresa Ga111m
Blanca, S.A. por las establecidas en el presente pacto, tant(
si proceden de contrato individual o colectivo, cuanto S"

rigieren por imperativo legal , jurisprudencia, pacto dl
cualquier clase ,uso o costumbre local o por cualquier otn
causa.

Roser Paje rol s Cerqueda
Angel Perez Lumbiarres
Jaime Vidal Aubach

Antonio Galera Bermejo
Antonio Jimenez Angula
Elvira Jornet Garcia
Pedro Luis Martin Rojas
David Silvestre Carrasco
Tomás Terrón Llanes

Eduardo Guillén Ulloa
Cayetano Jimenez Lucena
Angel Luna Soteras

Por 1a Empresa:

Paloma Alcalá Jodar
Ramón Boix Pallás
Rafael Crespo Sotelo
Jordi Farrés López
Pedro Félix Simón
Marcelino Fernandez Cabezas

Por los trabajadores:

Esta Comisión Paritaria actuará Colegiadamente en los
siguientes temas:

Se informará y oirá a la Comisión Paritaria, en los casos de
movllidad funcional y geográfica y en las reestructuraciones y
ceses tata les.

Se informará y olrá a esta Comisión Paritaria sobre traslados
totales de Centros dé Trabajo.

Artículo 6. GARANTIA "AD PERSONAM"."

Ello no obstante. si del examen global del presente Conven1,
y de sus disposiciones, así como de las condicione
económicas individuales computadas en el ejercicio anual , s
apreciase la existencia de mejoras en la situación anterior
se respe~arán tales condiciones, en 10 que exced1ese de
pacto, como garantia "ad personam" en el casa COncreto
individual examinado.
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Artfcul0 7. ABSORCION.
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puesto de inferior categoria, la Empresa contInuará
satisfaciendole el sueldo de su categoria anterior.

En caso de accidente producido en jornada laboral conduciendo
automóvil de la Compañia, o propio 81 servicio de 18 misma ,
la Dirección considerará la procedencia de compensar al
empleado afectado de los perjuicios que pudleran der1v4rsele
siempre y cuando no le fuera imputable culpabilidad alguna al
respecto. -

Dada la naturaleza del presente pacto colectiva. las
disposiciones legales o Convenio de ámbito superior que
impliquen variación en todos o algunos de los conceptos
retributivos pactados en este instrumento, únicamente tendr!n
eficacia práctica I si, globalmente considerados y aplicados
sobre el régimen retributivo anterior a este Convenio,
superasen el nivel econOmico de éste en ejercio anual

Artfcul0 8. VINCULACION A LA TOTALIDAD.

La no aceptación de la labor o categorfa asignada
los efectos de rescisión del contrato 1aborai por
trabajador.

produci rá
parte del

En caso de Que. por la Dirección General de Trabajo o
cualquier otro organismo Oficial en ejercicio de las
facultades qua les son propias • no fuese aprobado el presente
Convenio en su total redactado y condiciones previstas en el
mismo, quedará éste sin eficacia práctica, debiendo
recons1derarse su contenido.

CAPITULO !II

CLASIFICACIONES PROFESIONALES

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Articulo 9. FACULTADES EMPRESARIALES.

Artfculo 11. CLASIFICACIDN OEL PERSONAL.

la clasificación del personal se llevará a cabo, en
previsto en este Convenio, de conformidad con 10 que al
señala la Ordenanza laboral para las Industrias
Alimentación, de 8 de julio de 1975.

10 no
efecto
de la

La organización práctica del trabajo dentro de la Empresa es
facultad exclusiva de su Dirección. A tales efectos, se
comprenden dentro de las citadas atribuciones , y entre otras
otorgadas por la vigente legislación, las siguientes:

a) La adscripción o traslado de personal a distintas
secciones.

b} La modificación de los procedimientos o métodos de
trabajo.

c) El establecimiento de incentivos y sus sistemas,
as; como la fijación de indices de productividad y
calidad en la totalidad o parte de los trabajos.

d) la designación de labores determinadas al personal
y adjudicación del nOmero de máquinas o tareas para
la saturación del trabajo.

las clasificaciones del personal consignadas en el presente
Convenio son meramente enunciativas y no suponen la
obligación de tener provistas todas las plazas enumeradas si
la necesidad y volumen de la Empresa. en privativa estimación
de su Dirección, no 10 requieren.

Artículo 12. OTROS PUESTOS DE TRABAJO.

La creación o actual existencia de pUestos de trabajo que
requieran la ca11ficación de una nueva categoria, asf como
aquellos casos no previstos en este COnvenio, será objeto de
estudio en cada uno de ellos, individualmente considerados,
aplicándose por conceptuación, definición y determinación
salarial los mismos principios seguidos en el establecimiento
de este Convenio, por 10 que la retribución y condiciones
laborales se determinarán por comparación y proporcionalidad
con categorias ya definidas.

e) El señalamiento de disposiciones sobre vigilancia,
cuidado y limpieza de las máquinas y puestos de
trabajo.

f) Cualquier cambio de funciones o servicios de los
trabajadores que no perjudique su formación
profesional o que, en otro caso. sea de carácter
temporal.

Articulo 13. CLASIFlCACION POR GRUPOS.

El personal afectado por este Convenio se hallara comprendido
en algunos de los siguientes grupos genéricos establecidos en
razón de la función que cada trabajador efectúa:

1. VENTAS.

g) Establecimiento
adecuados para
productos.

de medidas
asegurar la

y procedimientos
sanidad de los

11.

111.

ADMINISTRACION.

ALMACEN y REPARTO.

La Dirección considerará las propuestas concretas que sobre
cuanto antecede puedan formularle los respectivos delegados de
personal.

Articulo 10. PERDIDA O DISMINUCION DE APTITUD O CAPACIDAO

LABORAL.

La Empresa, previo informe de los Representantes legales dei
personal 1 certificaciones facultativas, análisis de
rendimientos o examen práctico llevado a cabo al efecto,
podrá destinar al personal que por cualquier circunstancia
haya perdido o disminuido su capacidad laboral para la
actividad que venga desempeñando , a otros trabajos de menor
categoria, antes de recurrir a la rescisión del contrato de
trabajo por las causas citadas.

Se asimilará a estas circunstancias el hecho de privación del
uso de conducir vehiculos. siempre y cuando sea imprescindible
para la rea11zación de sus funciones.

Cuando la incapacidad parclal hubiera sido orodueida por
accidente de trabajo, aunque el productor deba desempeñar un

Grupo l. Ventas.

Comprende el personal Que se dedica a la gestión, promoción, y
comercialización de productos y al desarrollo y co1ocaci6~ en
punto de venta de su publicidad. como también a la venta de
los mismos ,bien al por mayor o en la condición de venta al
por menor y por el sistema de autoventa.

Grupo 11. Adminlstraci6n.

Quedan comprendidos en este concepto quienes realizan trabajos
de . carácter administrativo, contable y otros análogos,
relacionados principalmente con las actividades comerciales de
la Empresa.

Grupo 111. Almacen y Reparto.

Se incluye en este grupo al personal Que organiza y dirige el
trabajo 1e los empleados y obreros adscritos al mismo; el que
registra la llegada,almacenamiento, pesada y entrega de
productos; los que expiden, reciben, almacenan, entregan y
pesan las mercancias ; los Que preparan los pedidos para su
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posterior transporte y entrega a los clientes 103 que
ejecutan fundamentalmente trabajos de 1ndole material o
mecánico, pero asumiendo en tedo caso las responsabilidades
inherentes al cargo.

Quedan comprendidos también en este grupo los capataces de
oficio. mecánicos y conductores de vehfculos.

la definición de las categorias profesionales comprendidas en
los grupos precedentes, Quedan reflejadas en el Anexo 1 del
presente Convenio Colectivo, el cual forma parte integrante
del mismo.

Artículo 14. CLASIFICACION SEGUN PERMANENCIA.

Los trabajadores contratados mediante la modalidad de ~ontrato

temporal vigente o que pueda existir en cada momento. tendrán
los mismos derechos y obligaciones Que los trabajadores fijos
de plantilla , salvo las limitaciones que se deriven de la
naturaleza duración y regulac16r legal de su contrato de
trabajo .

Por todo ello· 18 Empresa durante la vigencia del presente
Convenio se compromete a que cualquier trabajador contratado
bajo la modalidad de temporal, tendrá una remuneración Que
será la que figura en las tablas salariales de'! prosente
Convenio y que corresponda a su categoria profesional .
los trabajadores contratados bajo la modal idad de contrato
temporal ,quedarán fijos a los tres a~os , en caso de Que no
cambie la legislación vigente.

Atendiendo a la permanencia, el personal de
clasificará en fijo, temporal o interino:

la Empresa se los delegados de personal de cada Centro de
informados previamente a la formulación
temporales en sus respectivos ámbitos.

Trabaje serán
de contratos

a) Personal fijo: Tiene esta consideración el Que se
precisa de modo permanente para la realización de todas
las labores exigidas por la actividad normal de la Empresa,
sin que sus funciones guarden relación con laduraci6n de los
trabajos para los que fueron contratados.

En cumplimiento de la Ley 2/1991 de 7 de enero, se entregará
al Delegado de Personal una copia básica de los contratos
temporales que se celebren • Asi mismo se informará a dicha
representación del personal de acuerdo con lo preceptuado en
la misma .

Articulo 16. PERIODO DE PRUEBA.

La situación de incapacidad laboral transitoria autoriza a la
interrupción del periodo de prueba, siempre Que asi se haya
hecho constar por escrito en el momento de la contratación del
i nte resada.

La situación de todo el personal. cualquiera que sea la
duraciÓn del contrato formalizado y las circunstancias de su
contratación, se considerará provisional durante el período de
prueba, Que tendrá la siguiente duraci6n:

Durante el citado periodo de prueba, tanto la Empresa como el
trabajador podrán rescindir libremente el contrato de trabajo,
sin Que aquel tenga otros derechos Que el percibo del
salario correspondiente a los dias trabajados.

Seis meses
Tres meses
Quincedias

Jefes y Técnicos titulados
Empleados y Obreros cualificados
Personal no cualificado

CAPITULO IV

b) Personal Temporal: Es el trabajador Que se contrata por
periodo determinado con el fin de reforzar la plantilla de los
trabajadores fijos o para realizar promociones y
demostraciones de productos en locales comerciales u otros
lugares.

e) Personal interino: Es el Que sustituye a un trabajador
durante su ausencia por causa de ·enfermedad, accidente de
trabajo, servicio militar .licencia especial, excedencias
forzosas y análogas.

En el contrato que se pacte deberán especificarse el nombre de
la persona substituida y la causa de la substitución. Se
informará al respecto al Delegado de Personal del
correspondiente Centro de Trabajo.
Siempre que sea posible, la resolución de su contrato será
notificada a la persona contratada al efecto con quince días de
antelación.

ADMISION, ASCENSOS Y CESES OEL PERSONAL Articulo i7. ASCENSOS.

Articulo 15. AOMISION OE PERSONAL EN LA EMPRESA.
Se aplicará al respecto lo previsto en la Ordenanza Laboral
para las Industrias de la Alimentación.

Antes de que sean cubiertas las vacantes de puestos de t
que se produzcan, se informará sobre estas a los Delegad
Personal y al personal de cada centro de trabajo , al
de Que aquel, si 10 desea, pueda concurrir a dichas vacantes.

En el Tribunal que se forme para resolver los concursos
oposición Que puedan celebrarse , participará también un
Representante legal de los trabajadores de la Empresa.

La admisión de los trabajadores al servicio de la Empresa se
ajustará a las normas legales establecidas al efecto
pUdiendo someterse a aquellos a las pruebas de ingreso que se
est1men oportunas.

En la contratación de personal Que se efectúe de forma
genérica al I.N.E.M., tendrán preferencia sobre los demás
aspirantes en igualdad de méritos y condiciones. las
siguientes personas y por este órden:

iQ. Hijo de trabajador fallecido en activo.

2Q. Hijo de trabajador en activo.

Articulo 18. FoRMAcrON PROFESIONAL.

Durante la vigencia del presente Convenio , en caso de que los
trabajadores cursen estudios relacionados especif1camente con
la actividad comercial de la Compañia I y en todo caso lOS de
Formación Profesional (administrativa ,informática ,comercial y
Marketing) • Graduado Escolar I BUP , COUy Enseñanza Superior,
percibirán inicialmente, el total de gastos de matricula
del curso académico (o de las asignaturas a estudiar en su
caso en un curso natural) y finalizado dicho curso el
importe que se indica a continuaciÓn de los libros
correspondientes al mismo , siempre Que se cumplan las
siguientes condiciones y previa presentación de justificantes:

El 100 X en el caso especifico de estud10s de informatica
y márket i ng .

El 50 X en caso de no superar la mitad de las asignaturas
entre junio y septiembre.

El 100 X en caso de aprobar entre junio y sept1emcre , el
75 X de las asignaturas matriculadas , como minimo .

32, Quienes a partir de la entrada en vigor de este
Convenio ,hayan desempeñado hasta la terminación
normal del tiempo convenido I -funciones en cada
uno de los centros de trabajo con contrato
suscrito con la Empresa por tiempo determinado o
interino , siempre y cuando la prestación
anter10r de sus serv1cios haya ~ido como minimo
durante dos periodos de contratación de seis
meses I continuos o alternos , dentro de los dos
años inmediatamente anteriores a la fecha
prevista de contratación y en un puesto de
trabajo igualo s1milar.

a).-

b). -

e). -

d) .-

El 60 X en
exámenes ,
matriculadas

caso de que I en la
se aprobara el 50

misma
• de

convocatoria de
las as1gnaturas
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En todo caso , se procorará Que las vacac10nas se disfruten
entre los meses de Junio a Septiembre y avisando como
minimo , con tres meses de anticipación.

A efectos del correSpOndiente cómputo anual se
considerará como año completo de servicios el comprendido
desde el mes de septiembre al mes de agosto del siguiente
año t con independencia de la fecha en que se disfruten
efectivamente las vacaciones.

La direcci6n de la Empresa, de acuerdo con 10s Delegades
de Personal correSpOndientes t fijará las fechas de
d1sfrute del per<odo de vacaciones, determinando el cierre
d~ sus respectivos centros de trabajo o estableciendo los
turno!. Que estime oportunos, con determinación de las
perSonas asignada.s a cada turno , según las necesidades de
los servic~os o trabajos a r'llalizar Podrá también
convenir con las personas afectadas fechas y condiciones
particulares para el disfrute de las vacaciones, al margen
de lo prevenido en los respectivos calendarios laborales.

En ningún caso se aplicarán las percepciones antedichas
(matricula y libros) a las nuevas matriculaciones
correspondientes a asignaturas o cursos en genaral suspendidos
en dos convocator1as de exámenes .

El número total de benefic1arios por la indicada ayvda no
podrá exceder del 7 l de los tra.bajadores afectados por al
ámbito de este Convenio.

Los estudios en general deberán efectuarse en Centres
Oficiales u oficialmente raconocidos o en aquellos otros no
oficiales que a juicio de la Empresa ofrezcan suficientes
garant1as de eficacia formativa.

Siempre Que las necesidadeS de trabajo lo permitan, se
considerará la posibilidad de acceder a la reducción de la
jornada que, por razones de estudies de índole profesional y
relacionados con 18 actividad comercial de Gallina Blanca
puedan solicitar las personas interesadas a sus respectivos
jefes. Previa y oportunamente , se tendrá en cuenta el grado
de aprovechamiento obtenido en los estudios cursados asi
como en los que se cursen.

En todo caso ,la correspondiente reducción de jornada no
excederá de una hora diaria, y el abono de la retribución se
efectuará a razón del tiempo efectivamente trabajado.

Al personal que por circunstancias
solicitase algún permiso durante el
compensarse le éste de sus vacaciones anuales
asi se acuerde ,conservando en todo caso
siete dias consecutivos de vacaciones.

especiales
año , pOdrá
1 siempre que
un minimo de

Articulo 19. PREAVISO DE CESE.

A~tículo 20. CESES.

El personal Que desee rescindir su contrato laboral con la
Empresa deberá anunciar su decisión a la misma con la
siguiente antelación, como mínimo:

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de
preavisar con la indicada antelación, dará derecho a la
Empresa a descontar de la liquidación del mismo el importe de
la retribución diaria por cada día de retraso en el aviso.
El mencionado preaviso deberá comunicarse por escrito a
Dirección de Personal, recabando de ésta el correspondiente
acuse de reClbo.

t el personal
plús convenio y

disfrutará la parte
que cese percibirá la

Articulo 23. PERMISOS Y LICENCIAS.

El personal de nuevo ingreso
proporclona1 Que le corresponda. El
liQu1daclón del tiempo trabajado.

El trabajador avisando con la posible antelación y
just1ficando adecuadamente su ausencia, podrá no asistir
al trabajo con derecho a percibir el salario , plús
convenio y antiguedad ,en su caso, por alguno de los
motivos y tiempo siguientes:

El personal de ventas percibirá, durante las vacaciones ,
el promedio del módulo de primas calculadas en período
anual , dadas las variaciones estacionales de 18$ mismas .

Durante el disfrute de sus vacaciones
percibir'á el importe del salario inicial
antiguedad Que le correspondiese

Oos meses.
Un mes
Quince dias.

Jefes y Técnicos titulados
Empleados y Obreros cualificados
Personal no cualificado

Artículo 21. JORNADAS DE TRABAJO.

CAPITULO V

JORNADAS DE TRABAJO, VACACIONES Y PERMISOS

El personal fijo o de plantilla solo puede ser despedido en
base a 10 prevenido al efecto por las disposiones legales
vigentes en cada memento.

a} Quince días naturales en caso de matrimonio.

Un dia ~atural en caso de matrimonio de padre o madre,
hijas ,hermanos o hermanos po1iticos del trabajador.

b)

e) Tres dias naturales en CasO de nacimiento de h1jo(s) del
trabajador

d) Tres dias naturales en los casos de fallecimiento de :
hijos ,nietos padres, hermanos y abuelos del
trabajador o de su cónyuge , hijos polit1~os del
trabajador cónyuge y cónyuge de un hermano del
trabajador

o interino cesará 1 al témino de sus
y percibirá las indemnizaciones que

El personal temporal
respectivos contratos
señale la ley vigente.

vigencia del
trabajarse en

1993 y 1994
de acuerdo con
adjuntan como

Las jornadas de trabajo, horarios y demás condiciones
relativas a los mismos, se regularán, en cada caso ,por
las disposiciones legales vigentes.
Se conviene expresamente Que, durante la
presente Convenio, sean 224 días que deben
cada Centro de trabajo ,durante los años
respectivamente ,distribuyéndose ta1es dias
los calendarios horarios y notas que se
"Anexo" •
En todo caso 1 los Centros de Trabajo correspondientes a
las Zonas Areas y Unidades de Venta estarán abiertos
durante 227 días al año.

e) Tres dias naturales en los casos de enfenmedad grave de:
cónyuge • hijos , nietos , padres • hermanos y
abuelos del trabajador o de su cónyuge , hijos
po1iticos del trabajador y cónyuge de un hermano del
trabajador .

En aquellos casos de urgencia por enfermedad o
intervención Q~irúrgica que requieran la asistencia o
internamiento en un centro hospitalario y se resuelvan
dentro de las 24 horas siguientes al hecho causante y
no comporten un desplazamiento del trabajador fuera de
la provincia de su residencia habitual 1 el permiso
retribuido que se concederá será de un día natural ,
siempre que no se acredite la gravedad de la enfenmedad.

Artículo 22. VACACIONES.

El personal de plantilla afectado por el presente Convenio
disfrutará de 30 (treinta) dias naturalas de vacaciones
anuales fatribUídas.

f) Dos días naturales por traslade del domicilia habitual
del trabajador.

9) Por el tiempo Que no exceda de un día en caso de
obtención del permiso de conducir.
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h) ror el tiempo
aslsta a

indispensable para que el trabajador b) Efectuándose
Trabajador
parte::>.

el traslado por acuerdo entre Empresa y
habrá de estarse a 10 conven1do por ambas

Renovación de' O.N.l ..

Obtención o renovación del pasaporte .

C;ta,~'Íone.:; relacionadas con la incorporación al ser-viC1CJ
militar.

Acudir a citaciones del Juzgado de primera instancia o
de Paz

e) la Empresa, en razón a las necesidades del servicio o
de la organización del trabajo, podrá desplazar o
trasladar a su personal a otros centros de trabajo
distintos de aquel en que se presten sus servicios, en
tanto subsistan aquellas circunstancias Q~e 10 motiven
, por un plazo máximo de un mes , dentro de cada año
natura1.
En el supu~sto de traslado definitivo , se estará a las
disposicior.es que regulen esta materia con carácter
general y en el caso Que el trabajador opte por
rescindir su contrato de trabajo. podrá beneficiarse
de las condiciones económicas previstas para los
despidos improcedentes.
En caso de perentoria necesidad el traslado se
avisará con una antelación superior a 10 dfas ,
procediendo al abono de unas dietas Que cubran
adecuadamente los gastos de traslado.

o prescripciones médicas de la Segurldad
particulares, previo el oportuno justificante

Consultas
Social o
médico

Participación en consultas electorales coma simp:.es
votantp.s o como componentes de una ""esa electoral, de
conformidad con lo Que legalmente se establezca en cao&
caso .

i) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos
educativos generales y de la formación profesional a que
hace referencia la legislación vigente.

En los supuestos contemplados en los apartados e), d) y e) ,
cuando el trabajador necesite realizar un ~esplazamiento al
efecto fuera de la provincia de su residencia habitual , el
permiso se podrá ampliar hasta un máximo de dos días más
naturales .
Previa justificación de enfermedad de un familiar que
conviva con el trabajador , éste podrá obtener un permiso
no retribuído por el tiempo que convenga con la Dirección
de la Empresa, sin detrimento de lo establecido al efecto
por la legislación vigente.

d) los trabajadores del mismo centro de trabajo o de
distinta localidad pertenecientes a la misma Empresa
categoría y escalafón • podrán concertar la permuta de
sus respectivos puestos, a reserva de 10 Que aquélla
decida en cada caso • teniendo en cuenta las
necesidades del servicio la aptitud de ambos
permutantes para el nuevo destino y otras
circunstancias que la Empresa pueda apreciar.
De consumarse la permuta • los trabajadores aceptarán
las modificaciones de retribuciones a que pudiere dar
lugar el cambio de puesto • renunciando a toda
indemnización por gastos ,y traslados.

Articulo 26. EXCEDENCIAS.

Artículo 24. SERVICIO MILITAR O SERVICIO SOCIAL

SUSTITUTORIO.

Se amplian las
desarrolladas en
forma:

situaciones de excedencia que vienen
la vigente legislación de la siguiente

dure t.al situación, a estos trabajadores les será
íntegramente la gratificación extraordinaria de

los trabajadores que voluntaria o forzosamente se
incorporen a cumplir el servicio militar o servicio social
sustitutorio, tendrán reservado su puesto de trabajo du­
rante el periodo de duración de dicho servicio y dos meses
más, computándose todo este tiempo a efectos de antiguedad
en la Empresa.

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar o
servicio social sustitutorio podré reintegrarse al trabajo
cuando obtenga un permiso temporal superior a un mes , en
jornadas completas o por horas siempre que medie, en ambos
casos, la oportuna autorización para poder trabajar. siendo
potestativo de la Empresa dicho reingreso con los
trabajadores que disfruten permiso de duraclón inferior al
señalado.

Mientras
abonada
Navidad .

Una vez incorporado nuevamente a su puesto de trabajo por
términación del cumpllmiento del servicie militar o servicio
social sustitutorio, el trabajador tendrá derecho a percibir
íntegramente la gratificación de Julio. en su inmediato
vencimiento.

Las vacantes de igualo similar categoria a la que tuviera
reconocida cada empleada en situación de excedencia I y que
la Empresa no decida amortizar , siempre que aquella
venciera dentro de los seis meses siguientes a la fecha de
produc1rse la correspondiente vacante, será ofrecida a los
indicados empleados I según el orden de vencimiento de sus
respectivas excedencias

Asimismo • y si fuera de su interés • le será ofrecida la
posibilidad de aceptar los contratos de interinidad Que
hubieren de formularse para sustituir a trabajadores en
situación de baja por IlT u otras causas • Tales contratos
de interinidad se rescindirian al reincorporarse a su
trabajo los empleados que fueron objeto de sustitución y
las personas que los sustituyeron volverian a' su s1tuación
de excedencia. manteniendo el derecho que les reconoce el
Articulo 45.5 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO VI

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 25. TRASLADOS Y PERMUTAS.
Artículo 27. RETRIBUCIONES.

Los traslados del personal deberán realizarse:
a) A solicitud del interesado.
b) Por acuerdo de Empresa y Trabajador.
c) Por necesidad del servicio.
d) Por permuta.

las remuneraciones o regímenes salariales que venga aplicando
la Empresa en el momento de entrada en vigor del presente
Convenio quedan totalmente sub~tituidas por las tablas
retributivas que se insertan en el anexo Il.

a) Cuando el traslado. previa aceptación por parte de la
Empresa se efectúe a sol icitud del interesado
aquella podrá modificarle la categorla y sus
retribuciones si fuesen a nivel inferior en el nuevo
puesto • quedando obligada a elevarlas si , por el
contrario ,fuesen superiores. y sin Que el trasladado
tenga derecho a indemnización alguna por los gastos que
el cambio de residencia le origine.

Articulo 28. SALARIO O SUELOO BASE.

El salario o sueldo base de los trabajadores comprendidos en
el presente Convenio, entendido como la parte de la
retribución del trabajador fijada por unidad de tiempO, es el
que figura en la primera columna del anexo de tablas
retr1butivas.



BOE núm. 252

Articulo 29. PLUS CONVENIO.

Jueves 21 octubre 1993 29805

trimestralmente aquel podr' revisar estas circunstancias en
las liquidaciones de la Seguridad Social.

Se establece un Plús Convenio para todo el personal en la
cuantia que consta en las respectivas tablas retributivas.

Articulo 30. RETRIBUCION CONVENIO.

La retribución Convenio es el resultado de la suma del Salario
Base y del Plús Convenio.

Articulo 31. COMPLEMENTO PERSONAL DE ANTIGUEDAD.

Articulo 34> PRIMAS DE RENDIMIENTO DE PERSONAL DE VENTAS.

El personal de ventas percibirá unas primas d~ rendimiento,
cuyos importes serán previamente establecidos por' los
respectlvos Directores o Jefes y comunicados oportunamente a
cada perceptor por parte de aquellos.

Artículo 35. PRIMAS DE RENDIMIENTO PERSONAL DE ALMACEN.
------

se establece para el personal un namero ilimitado da trienios,
cuyo importe consta en el anexo II,reconoc1éndose la
ant1giledad de cada trabajador, a estos efectos, desde su
ingreso al servicio de la Empresa, a excepción hecha de los
perfodos de excedencia, asf como los de aprendizaje y
aspirantazgo administrativo efectuados con anterioridad a
1.975.

En caso de ascenso posterior a la vigencia de este pacto, el
personal adquirir' derechos a los trienios devengados al
servicio de la Empresa. con las excepciones c1tadas en el
párrafo anterior, a tenor del importe correspondiente a la
categorfa del ascenso.

A)

Bl

Almacelles de Madrid y Barcelona

Durante la vigencia del presente Convenio se ma~tandrán

para el personal de Almacen y Reparto, las pr1mas de
rendimiento en las condiciones estab~ecidas al respecto
8n e~ año 1993, que serán de 8.544.- ptas. mensuales.

Resto de Almacenes

Durante la vigencia de este Convenio .('e pagará .'1,
personal de Almacen y Reparto. en concepto de prima de
rendimiento, la cantidad de 8.449.-ptas. mensuales.

Se acuerda un complemento adicional para el primer trienio
cum~lido do cada trabajador. Para 1993 su cuantfa será de
10.000 pesetas anuales. las cuales se abonarán por mitades en
las gratificaciones extraordinarias de marzo y septiembre. Para
1994 su importe queda fijado en 20.000 pesetas anuales, que se
abonarán de la misma forma en las gratificaciones indicadas.

Este complemento sólo 10 percibirán los trabajadores cuya
antigüedad en la empresa sea superior a tres años.

Articulo 32. GRATIFICACIONES.

Todo el personal percibirá las siguientes gratificaCiones
extraordinaT'ias. cuyo importe queda determinado en la columna
respectiva de ,las Tablas Retributivas.

a) Navidad se abonará el 22 de diciembre de cada año.

b) Julio: se abonará el dia laborable inmediatamente
anterior al 17 de julio de cada año.

e) Gratificación de marzo.

d) Gratificación de septiembre.

Las dos últimas gratificaciones se harán efectiVas el día
lS del respectivo mes ya cualquier efecto, legal se
entenderá como substitutivas de la participacion en
beneficios, independientemente del resultado económico de
cada ejercicio.

Todas estas gratificaciones serán prorrateables a tenor
del tiempo efectiVamente trabajado durante los doce meses
anteriores a la fecha de cada abono, salvo en 10
prevenido en el articulo ,4 para los casos de servicio
militar.

Artfculo 33. HORAS EXTRAORDINARIAS.

Las horas extraordinarias que se efectúen de común acuerdo y a
tenor de la legislaci6n aplicable. se abanarán según el
importe consignado en la columna correspondiente de las tablas
retributivas.

La Comisión Deliberadora, al amparo de la facultad que le
concede el art1culo 6 del Decreto 2.380/1973, de 17 de
agosto ,pacta el módulo para el cálculo de dichas horas, del
que resultan los valores únicos recogidos en las tablas
retributivas del anexo 11 , considerándose comprendidos en
estos valores todos los recargos legales establecidos o que se
establezcan durante la vigencia de este Convenio Colectivo.

Mensualmente, se 1nformará a los Delegados del Personal de
cada centre do trabajo de las horas extras efectuadas, y

Artículo 36. COMPLEMENTO "SEGURIOAD·'.

En función de lo prevenido en el artículo 9 de la vigente
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo se
designaran los correspondientes vigilantes de seguridad. al
objeto de que estos asuman los cometidos señalados en dicho
artículo, asf como otros de carácter análogo que deban ser
atendidos en los respectivos centros de trabajo. los
trabajadores que asuman dicha responsabilidad percibirán una
compensación econ~1ca de 3.438.-ptas. mensuales.

Artfculo 37. PLUS DISTANCIA.

Al personal que resida en localidad distinta de aquella en que
se halla el centro de trabajo a que se adscriba. y separada de
ésta al menos por distancia superior a dos kilómetros. le será.
abonado fntegramente en concepto de Plús de distancia el
importe correspondiente al abono de ferrocarril ( o del
servicio de transporte colectivo) desde la estación más
pr6xima a su domicilio hasta la del centro de trabajo.

Considerando que el personal afectado por este Convenio
Colectivo recibi6 en su dia I de una u otra forma, una
compensacion econOmica al respecto. se acuerda que a partir de
la vigencia de este Convenio pueda aplicarsele también a dicho
personal el contenido del punto precedente. siempre que a
partir de la indicada fecha se produzcan las circunstancias
aludidas en el mismo.

Igualmente se procederá cuando (¿11ina Blanca, S.A. deba
trasladar o crear cualquier centro de trabajo.

Artfculo 38. PLUS DE INICIATIVAS.

La implantación del citado plus se concreta en la aportación,
por parte de los trabajadores, de opiniones, sugerencias o
iniciativas que conlleven a un aprovechamiento y ahorro de

energías no utilizadas, disminución de gastos y mejora de
métodos o sistemas operativos de todos los factores que inter­
vienen en larealizaci6n del trabajo de las Delegaciones y
Oficinas de Ventas.

Durante la vigencia del presente Convenio, se estab1ece la
cantidad de 10.000,- (diez mil) pesetas anuales, las cuales se
abonarán en el mes de enero de los añcs 1,994 y 1,995.

Para su desarrollo y seguimiento, los trabajadores 2ntre­
garán a los Jefes Administrativos de su Zona, con copia al
Delegado de Personal, las propuestas que consideren necesarIas
para conseguir el resultado pretendido. Los Jefes Administra­
tivos remitirán a Dirección de Personal todas las propuestas
recibidas.
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Articulo 39. DESPLAZAMIENTOS POR RAZONES DE TRABAJO.

A) Uso de vehíc~los particulares (Kilometraje)

Las personas autorizadas para utilizar vehículos
particulares en gestiones laborales, percibirán una
compensación económica por kilómetro recorrido. cuyo
impcrte se calcula, tomando como referencia los valores
que una publicación especializada de garantia asigne a los
elementos y factores siguientes: Gastos fijos (interés
sobre e1 precio de compra del vehículo, impuesta de
circulación, se~'Jro obligatorio. garage y gastos varios);
Gastos variables: (gasolina, aceite, neumáticos,
conservación y reparaciones e impuestos); depr"eciaci6n del
vehículo y un uso anual estimado de 20.000 kilómetros. Se
establece un importe de 30.- ptas. por Km.

Ambas partes acuerdan celebrar una reunión en enero de
1994, por parte de una Comisión Delegada (tres miembros
de cada representación) para comprobar la evolución de
todos los conceptos que intervienen en l~ fijación del
precio por kilometro .

B) Ausencias del lugar de residencia habitual. (Gastos Viaje)

Tales ausencias, originadas por razones de trabaJo,
devengarán el derecho a percibir unas compensaciones
económicas, tanto en los casos en que se pernocte en
localidad distinta al de la propia residencia, como en los
que únicamente hayan de efectuarse un almuerzo o cena.

Los importes de tales compensaciones quedan fijadas para
los años 1.993 y 1.994 en el Anexo IV de este Convenio.
Podrán ser objeto de revisión cuando las circunstancias 10
aconsejen.

Artículo 40. FALTAS OE GENERO HOJAS DE CARGA Y DESCARGA.

E1 personal de ventas se responsabilizará de tales faltas de
género durante un período máximo de tres meses.
Una vez superado éste sin que se hayan efectuado las
liquidaciones correspondientes, las pérdidas que pudieran
contabilizarse correrán a cargo del area respectiva o unidad
de venta. Anualmente se liquidarán las posibles sobras
prOducidas a nivel individual.

Artfculo 41. FORMA DE PAGO.

Todas las retribuciones y prestaciones económicas devengadas
se satisfarán por meses vencidos el último dia laborable de
cada mes, mediante transferencia a la cuenta o libreta de su
Caja de Ahorros o Banco l~dicado por el interesado.

Las primas de rendimiento del personal de ventas se liquidarán
dentro de los treinta dias siguientes al cierre mensual
correspondiente. Cuando e110 no sea posible por razones de
carácter administrativo o de cualquier otra indole. las
personas interesadas podrán percibir anticipos a cuenta sobre
las mismas.

En todo caso, las retribuciones S8 harán efectivas mediante
recibo oficial de salarios, y confonme con las disposiciones
vigentes al respecto.

CAPITULO VII

PRESTACIONES SOCIALES V ASISTENCIALES

Artículo 42. RECONOCIMIENTOS MEDICaS.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio
Colectivo que lo soliciten I serán sometidos a un
reconocimiento médico anual. Al efecto y en las diferentes
Areas de Ventas, se realizarán las gestiones procedentes

ante los raspectivos Gabinetes Técnicos Provinciales del
Servicio Social de Higiene Y Seguridad de' Trabajo t
dependientes del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social ;
ante la Mutua de Accidentes de Trabajo , con la Que
Gallina Blanca,S.A. tiene contratado el seguro obligatorio
de accident6$; o ante el propio Servicio Médico de Empresa
en el caso de Agrupación Cataluña (Pujadas).
Este reconocimlento comprenderá el estudio médico que al
efecto previene el arto 44 del vigente Reg1amento de los
Servicios Médicos de Empresa.
los resultados correspondientes a tales reconocimientos
médicos serán dados a conocer a cada interesado.

ArtIcula 43. PRESTACIONES POR ACCIDENTE DE TRABAJO E r.L.T.

Al personal que se encuentre 8n situación de baja por
incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo, le
será concedida t en su caso • una prestación económica que
t adicionada a la reglamentaria del Seguro de Acc1dsntes ,
dé un total del 100 por 100 de la retribución real
percibida durante el mes precedente.
Para tener derecho a esta prestación será necesario que el
accidente sea reconocido como de trabajo por la entidad
aseguradora tasi como por el Médico que la Empresa pudiera
designar al efecto.

Articulo 43. bis

Asimismo I al personal en situación de incapacidad laboral
transitoria y que sea objeto de intervención quirOrgica
(cirugia mayor) o internamiento en inst1tución hospitalaria
por enfermedad grave t le será abonada una prestación
económica que. adicionada a la correspondiente de la
Seguridad Social • alcance un total del 100 por 100 de su
salario real y promedio de prima percibidos durante los
Oltimos treinta dias.

La indicada prestación económica será abonada durante un
periodo máximo de treinta dias t reservándose la Empresa la
facultad de comprobar la veracidad de la razón que
justifique dicha prestación .

Se considerarán también cuantas propuestas de carácter
individual puedan formular al respecto los Delegados del
personal.

Igualmente, se tendrá en cuenta a este respecto 10
establecido en el Anexo V de1 presente Convenio

ArtIculo 44. PDLIZA DE ACCIDENTES.

La Empresa mantendrá concertada con una entidad aseguradora
una póltza colectiva de accidentes en favor de todos los
trabajadores afectados por el presente Conven10 Colectivo •
entregando a éstos el certificado individual corres­
pOlld iente.

Los capitales asegurados serán: 2.000.000.-ptas.( dos mi­
llones de pesetas) en caso de fallecimiento o
invalidez permanente a causa de accidente sobrevenido
a los asegurados , tanto en el ejercicio de su profe­
sión como en su vida privada •
Los capitales correspondientes al personal de Ventas y
Reparto Oficial de la. Conductor y Oficial de 2a.
Almacen-Reparto I serán de ~.OOO.OOO.- ptas. (seis
millones de pesetas).

Salvo indicación contraria y expresa de los asegurados , se
entenderán como beneficiarios para el cobro del capital •
en caso de fallecimiento de las personas aseguradas 1 a los
herederos legítimos de éstas • considerando Como a tales
para los casados ,a su cónyuge o en su defecto a sus
hijos I y para los solteros I a sus padres o en su defecto
a sus hermanos.

En caso de invalidez permanente parcial sobrevenida ai
asegurado la indemnización a percibir por éste se
establecerá de acuerdo con las tasaciones fijadas en la
correspondiente póliza.
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Articulo 45. AYUDA POR JUBILACION O INVALIDEZ.

Al producirse la baja en la Empresa pOr jubilación o
invalidez de un trabajador con más de quince años de
servicio en la misma, recibir' de ella el imparte integro
de una mensualidad. En todo caso se garantiza el abono de
264.000.- ptas. (doscientas sesenta y cuatro mil pesetas).

Articulo 46.- AYUDA ECONDMICA POR FALLECIMIENTO.

.Las cantidades disponibles a estos efectos, en cómputo
global e inamovible para todo el año t guardarán, en todo
caso la actual proporción con el número de empleados de
cada Centro de Trabajo. tomando como base la plantilla de
personal de cada Zona o Area • el dia 1 de enero de 1993.
Ourante la vigencia del presente Convenio , se
incrementarán las cantidades asignadas al fondo de Cultura
y Oeportes con el tanto por ciento correspondiente al
I.P.C. real de cada año.

CAPI7ULO VIII

REGIMEN DE DISCIPLINA EN EL TRABAJO

En cada Ares de Ventas se dispondrá de un calendario
actualizado de entrega de dichas prendas , entregándose
copia del mismo a los respectivos Delegados de Personal.

El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado por
primera vez como falta de carácter leve I sin perjuicio de
más grave calificación y aplicación de la sanción procedente
cuando la falta se cometiera con reiteración.

de trabajo
de trabajo

aquellos puestos
1as prendas

de la Empresa • previo informe de los
Personal y Jefes de Area y Zona respectivos

las caracteristicas de las prendas
asi corno la forma en que éstas deberán

ArtIculo SO. PRENDAS DE TRABAJO.

Considerándose tales prendas propiedad de la Empresa ,si a
causa de un mal uso de las mismas debieran ser substituidas
a juicio de la Dirección I antes de finalizar el periodo de
duración establecido , se entregará al trabajador una nueva
prenda, efectuándose le el descuento de una parte de su
importe I fijado conjuntamente por los respectivos Jefes de
Area y Delegados de Personal , an atención a las
circunstancias de cada caso, y a razón de un 40 por 100
mensual.

La Dirección
Delegados de
determinarán
reglamentarias
utiliZarse.

La Empresa facilitará t para
que considere necesarios
reglamentarias.

Los trabajadores deberán cuidar y lavar , como mínimo
semanalmente , las prendas de trabajo que les hubiesen sido
entregadas y utilizarlas todos los dias durante las horas
de labor en sus respectivos centros y fuera de ellos cuando
la causa de salida fuese en cumplimiento de sus funciones.

Se considerarán como prendas necesarias t incluso dentro de
este artículo, las prendas de invierno llamadas "anoraks M

para los productores que trabajen en la carga y descarga a
la intemperie.

Articulo 48. AYUDA A HIJOS MINUSVALIDOS.

Esta ayuda será independiente de cualquier otra que pudiera
corresponder a sus beneficiarios por la Seguridad Social

Articulo 47. AyUDA FAMILIAR.

Durante la vigencia del presente Convenio los trabajadores
que tenga a su cargo hijos menores de 16 años (dies;seis),
se le abonará, en concepto de Ayuda Familiar. la
cantidad de 2.031.-ptas. mensuales, por cada hijo menor de
dicha edad.

a). 22.000.-(veintidos mil) pesetas, cuando el grado de
m1nusvalia esté comprendido estre el treinta y tres y
el sesenta y cuatro por ciento.

b). 32.000.-(treinta y dos mil) pesetas I cuando el grado
de minusvalia esté comprendido entre el sesenta y
cinco y el setenta y cuatro por ciento.

En caso de muerte derivada de enfermedad común el
trabajador fallecido causará en favor de la persona que
haya designado previamente como beneficiaria en la
correspondiente comunicación • por escrito y finmada
dirigida a la Empresa - o en defecto de tal designación
en favor de sus legitimos herederos - el derecho de una
ayuda económica por fallecimiento de 2.500.000.- (dos
millones quinientas mil pesetas ).

Durante la vigencia del presente Convenio , los trabajadores
que tengan a su cargo hijo/s con la condición de
minusválidos ,percibirán de la Empresa una ayuda económica
mensual en los términos que a continuación se indica :

Si la muerte es producida por accidente o sobrevenida por
esta causa, la ayuda económica será de 750.000.­
(setecientas cincuenta mil) pesetas. Quedan excluidos de
esta ayuda, todos aquellos trabajadores que se encuentren
incluidos en la póliza de accidentes (artículo 44 del
presente Convenio) cuyo capital sea de 6.000.000.- ptas .•

Dichos importes absorben en uno y otro caso , la
mensualidad prevista al efecto en la Ordenanza Laboral de
las Industrias de la Alimentación.

c). 42.000.-(cuarenta y dos mil) pesetas I cuando el grado
de minusvalia sea igualo superior al setenta y cinco
por ciento.

Estas ayudas serán independientes de las que correspondan a
sus beneficiarios procedentes de la Seguridad Social y otros
organismos.

Para percibir la ayuda que en cada caso corresponda, será
necesario presentar a la Empresa el justificante del
Organismo Competente donde conste el tanto por ciento de
minusva1ia reconocido.

ArtIculo 49. FONDO SOCIAL PARA CULTURA Y DEPORTES.

ArtIculo S1. GENERALIDADES.

En todo cuanto pueda relacionarse con este Capitulo , se
estará a lo prevenido al efecto en la Legislación aplicable
en cada momento.

Art'ículo 52. FALTAS.

las faltas cometidas por los trabajadores al servicio de la
Empresa se clasificarán , atendiendo a su importancia, en
leves , graves y muy graves.

Los Delegados de personal de cada centro de trabajo podrán
proponer a su respectivo Jefe de Area o Zona , las
actividades culturales o deportivas Que proyecten realizar
durante la vigencia del presente Convenio ,al objeto de
que aquellos puedan someterlas a la consideraci6n de la
Dirección de la Compañia y ésta vea la procedencia y la
posibilidad de subvencionarlas en todo o en parte.

1.- Son faltas leves las de puntualidad, las discusiones
violentas con los compañeros de trabajo , las faltas de
aseo y limpieza ; el no comunicar con antelación
pudiendo hacerlo I la falta de asistencia al trabajo ,y
cualquier otra de naturaleza análoga. .

Se entiende por falta de puntualidad, en los supuestos
de horario flexible , el retraso de más de cinco veces
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en la entrada al trabajo en el término de un mes ;en
los demás tipos de horario el retraso de más de cinco
veces en la entrada al trabajo y si el total de los
retrasos totalizan más de treinta minutos al mes.

2.- Son faltas graves las.cometidas contra la disciplina
del trabajo o contra el respeto debido a sus superiores
compañeros y subordinados ; simular la presencia de
otro trabajador firmando o fichando por él ; ausentarse
del trabajo sin licencia dentro de la jornada; fingir
enfermedad o pedir permiso alegando causas no
existentes la inobservancia de las medidas de
seguridad e higiene en el trabajo y en general 1 las
reincidencias en faltas leves dentro del término de
tres meses y cuantas otras con características análogas
a las enumeradas.

3.- Son faltas muy gra~es el fraude. hurto o robo, tanto
a la Empresa como a los compañeros de trabajo los
malos tratos de palabra y obra o la falta grave de
respeto y consideración a los Jefes o a sus familiares
y a los compañeros y subordinados ; la violación de los
secretos de la Empresa, la embriaguez y blasfemia
habituales fumar en zonas prohibidas, o encender
fuego dentro del centro de trabajo o almacenes y fuera
de los locales expresamente autorizados para ello; la
reincidencia en faltas qraves dentro del término de un
año.

Artículo 53. SANCIONES.

Las correspondientes ausencias deberán ser anunciadas al
Jefe respectivo • al menos con 24 horas de antelación.

C) Los trabajadores de cada centro de trabajo podrán
reunirse en asamblea, previa expresión del orden del
día propuesto y comunicación al Jefe de Zona , de Area o
de Unidad de Venta respectivos, con cuarenta y ocho
horas de antelación • como minimo.

La asamblea podrA ser convocada por los Delegados de
Personal o por un número de trabajadores no inferior al
25 ~ de la plantilla de cada centro de trabajo. La
asamblea será presidida en su caso por los Delegados del
Personal mancomunadamente ,o tres de los trabajadores
que la hayan solicitado I responsabilizándose del normal
desarrollo de la misma 1 asi como de la ausencia de
extraños en la asamblea.

El lugar de reunión será el respectivo centro de trabajo,
cuando las condiciones del mismo 10 permitan.
Salvo razones de fuerza mayor o de absoluta urgencia,
las asambleas deberán celebrarse en la primera o ó1tima
hora de la jornada de trabajo, a criterio de la
Dirección de la Empresa o de sus representantes , y
procurando que su duración total no supere el limite de
una hora.

Se concederá al efecto hasta el límite de 10 horas
retribuidas anuales. Esta limitación podrá supérarse en
los casos de necesaria consulta sobre los términos de un

'Convenio Colectivo que se halle en deliberación.

1.- Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación
escrita o suspensión durante un día de trabajo y haber.

Las sanciones que procederá imponer en cada caso
las faltas cometidas, serán las siguientes:

según O) La Dirección de la Empresa, previa petición expresa y
autorización revocable del trabajador interesado
incluirá y deducirá en el-'recibo de salarios, la cuota
de cotización correspondiente a la Central Sindical a
que pertenezca.

2.- Por faltas graves: Suspensión de empleo y haber de dos
a cinco días, recargo hasta el doble de los años que
la Ordenanza Laboral para· las Industrias de la
Alimentación establece para aumentos por años de
servicios e inhabilitación por plazo inferior a cuatro
años para pasar a la categoría superior.

E) Los Delegados de Personal afectados por este convenio se
reunirán cuatro veces al año, con gastos a cuenta de la
Empresa y coincidiendo dos de ellas con la información
preceptiva de la Dirección.

F) Coste convenio

ArtIculo 54. COMPATIBILIDADES.

3.- Por faltas muy graves: Pérdida temporal o definitiva
de la categoría , suspension de empleo y sueldo por más
de quince días hasta sesenta y despido.

Las sanciones
ent i enden sin
Tribunales
delito o dar
procediese.

que en orden laboral pueden imponerse se
perjuicio de pasar el tanto de culpa a los

cuando Ta falta cometida pueda constituir
cuenta a las autoridades gubernativas si

CAPITULO IX

ACCION SINDICAL EN LA EMPRESA

A los trabajadores afectados por este Convenio que no
estén afiliados a ninguna Central Sindical se les
descontará en la nómina de mayo de 1993 , en concepto de
coste de asesoramiento del presente Convenio a la
Representación Social la cantidad de 3.000.- (tres mil)
pesetas 1 que se abonarán al asesor designado
por los Dele9ados del Personal • por la negociación del
presente Convenio • el cual firmará el correspondiente
recibo durante la primera semana de junio de 1993,
salvo aquellos que 1 en manifestación escrita dirigida a
la Dirección de Gallina Blanca, S.A•• antes del 30 de
abril de i993 expresen su negativa a sufragar el
referido coste.

Gallina Blanca S.A., enviará fotocopia de cada
manifestación a la comisión Negociadora t la cual
solamente las utilizará a efectos de control económico.

Artículo 55. ACCION SINDICAL.

Durante la vigencia de presente Convenio se reconocerán los
siguientes derechos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1a. CLAUSULA DE REVISION SALARIAL; AÑO 1993

B) La Sección Sindical de CC.OO., constituida en su dia a
nivel de Pujadas, podrá justificar mensualmente hasta
un limite de 40 horas retribuidas.

A) Los Delegados del Personal podrán disponer mensualmente
hasta un límite de veinte horas retribuídas para el
ejercicio de sus funciones de representación.

Las correspondientes ausencias deberán ser
los Jefes respectivos al menos con
antelación.

anunciadas
24 horas

a
de

En caso de que el Indice de Precios al Consumo (I.P.C.)
establecido por el I.N.E., registrara en 31 de diciembre de
1993 un incremento, respecto al 31 de diciembre de 1992, supe­
rior al 5,50 X (cinco coma cincuenta por ciento), se efectuará
una revisión salarial tar. pronto se constate oficialmente
dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada cifra.

Tal incremento, que tendrá efectos desde el 1 de enero de
1993, se abonará en febrero de 1994, y para llevarlo a cabo se
tomarán como referencia los salarios o Tablas
correspondientes a 3i de diciembre de i992.
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El porcentaje de revisión resultante guardará en todo caso,
la debida proporcionalidad en función del nivel salarial
pactado inicialmente en el Convenio, a fin de que aquél se
mantenga idéntico en 9" conjunto de los doce meses
( enero I diciembre de 1993 ).

2•• TABLAS RETRIBUTIVAS: AÑO 1994

Las tablas retributivas correspondientes a 31 de d1c1ambre de
1993, se incrementarán en el I.P.C. previsto en los Presupues­
tos Generales del Estado más ',00 X (t.P.C. previsto + uno pOr
ciento) • sobre los siguientes conceptos : Salario Base • Plus
Convenio. Antigüedad y Gratificaciones de Julio, Navidad,
Marzo y Septiembre.

3•. CLAUSULA DE REVISIDN SALARIAL: AÑO 1994

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo ( t.P.C.)
establecido por el I.N.E., registrase en 31 de diciembre de
1994 un incremento. respecto al 31 de diciembre de 1993.
superior al I.P.C. previsto más 1,00 X ( uno por ciento) se
efectuará una revisión salarial tan pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia en lo que exceda del indicado
resultado (I.P.C. previsto + uno por ciento)

Tal incremento, que tendrá efectos desde el 1 de enero de
1994, se abonará en febrero de 1995, y para llevarlo a cabo se
tomarán como referencia los salarios o Tablas
correspondientes a 3i de diciembre de 1993.

4a. VARIOS.

a) El incremento salarial para 1994 y las revisiones salariales de
1993 y 1994, en las condiciones así establecidas anteriormente,
serán de apltcación, exclusivamente, a los conceptos retributi­
vos que se indican a continuación ,además de los ya reseñados
en la Disposición Transitoria 28.:

- Primas de Rendimiento de Personal de Ventas.
- Primas de Rendimiento de Personal de Almacén.
- Ayuda Familiar y Fondo Social para Cultura y Deportes.

b) El incremento que pueda originar la valoración de los puestos
de trabajo de Administración y Almacén, se devengará en el
plazo de tres años (1993 - 1994 - 1995), por tercios iguales.

ANEXO 1

DEFINICION DE LAS CATEGORIAS PROFESIONALES

r. VENTAS

JEFE DE ZONA.

Es quien con plena responsabi 1idad y autonomía,
planifica. impulsa dirige y controla una Zona de Ventas,
de acuedo con los criterios y objetivos fijados por la
Dirección de Ventas o por Dirección del Departamento en
caso de Gastronomía Institucional , ante la cual responde
de la gestión realizada.

JEFE DE AREA.

Es quien asume, con plena responsabilidad y autonomía, la
ejecución de la política y objetivos de Ventas dentro de su
Area, impulsando , planificando , programando y
verificando la labor del personal a su cargo , de acuerdo
con las directrices recibidas del respectivo Jefe da Zona o
de Ventas ante quien es responsable de la gestión
realizada.

JEFE DE UNIDAD DE VENTA.

Con la misma categoría laboral que el Jefe de Area, al
igual que este asume , con plena responsabilidad y
autonomía la ejecución de la política y objetivos de
Ventas de una cartera o grupo determinado de clientes,
impulsando planificando , programando y verificando la
labor del personal a su cargo , de acuerdo con las
directrices recibidas del respectivo Jefe de lona o Ventas,
ante quien responde de la gestión realizada.

AGENTE SUPERVISOR DE VENTAS.

Es quien. además de su labor básica de Agente de Ventas,
realiza algunas funciones de supervisión y control sobre un
grupo concreto de Agentes de Ventas 1 actuando en este
aspecto bajo las órdenes inmediatas del Jefe de Area o Jefe
de Unidad de Venta, como ayudante o auxiliar del mismo.

AGENTE. DE VENTAS.

Es quien ,a las órdenes directas del Jefe de Area o Jefe
de' Unidad de Ventas, con vehículo, en plaza o fuera de la
misma (de acuerdo con- las rutas que los criterios puramente
comerciales o de • ventas aconsejen) ya sea en la
modalidad de autoventa u otra cualquiera • realiza
directamente la funcion específica de venta a los clientes,
de aquellos productos que la Empresa haya asignado al
Agente de ventas efectuando si procede, la carga y
descarga de la mercancia o en el supuesto de que se proceda
al envio de la misma ,verificando y cuidando de su
cumplimentación los cobros y las liquidacione..;
correspondientes a las ventas efectuadas; las actividades
de promoción prospección de ventas y publicidad que la
Empresa juzgue adecuadas-para incrementar el potencial de
las ventas ; controlar la caducidad de las mercancias que
haya en existencias en los establecimientos que visite
retirando o cambiando I según proceda, la que encuentre
caducada informando diaria o semanalmente a sus
superiores de la gestión efectuada, así como de las
actividades de la competencia directa yotras de interés
que se produzcan en el mercado y cuidando asimismo del buen
estado y conservación del vehículo o material que se le
hubiere confiado.

Podrán serle encomendadas también a este personal funciones
correspondientes a los Agentes Promotor de Ventas , siempre
que la jornada laboral de aquel no se halle saturada. Esta
polivalencia de tareas no implicará disminución alguna de
las primas de rendimiento que aquellos tuvieran asignados
durante la vigencia de este Conven19 Colectivo.

AGENTE PROMOTOR DE VENTAS.

Es quien ,a las órdenes directas del Jefe de Area o Jefe
de Unidad de Ventas , con vehículo , en plaza o fuera de la
misma (de acuerdo con las rutas Que los criterios puramente
comerciales o de ventas aconsejen >, se dedique a la venta,
pero con una dedicación primordial a la promoción de los
productos , efectuando la entrega o colocación de todos
aquellos elementos de promoción de ventas que la Empresa 1~

haya confiado ; cuidando de la visibilidad larden y
decoro de aquellos ; realizando la recogida tanto de
material de promoción (una vez cumplida su misión), como
de aquellas mercancias caducadas que pudiere encontrar en
los establecimientos que visite , informando diaria o
semanalmente a su respectivo Jefe de Area o Jefe de Unidad
de Ventas, de Quien depende directamente.

Dentro de sus funciones se incluyen también las de
acompañamiento de Vendedores de Mayoristas y/o
Distribuidores , control y coordinación de las acciones con
Degustadoras-promotoras propias o ajenas y la realización
de pedidos "transfer".
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COBRADOR.

OFICIAL DE SEGUNDA.

En caso contrario tendrán la categoria administrativa que,
de acuerdo con las definiciones del Presente Convenio, le
corresponda.

Es el empleado que con iniciativa restringida y con
subordinación al Jefe respectivo u Oficiales de primera si
los hubiere , efectúa operaciones auxiliares de
contabilidad y coadyuvantes de las mismas, organización de
archivos y ficheros ,correspondencia sin iniciativa y demás
trabájos similares En esta categoria se incluirán los
Taquimecanógrafos en idioma nacional .

liquidación y cálculo de las nóminas
operaciones análogas. se incluyen en
Taquimecanógrafos en un idiana

También se incluyen en esta categoría los Perforistas,
Verificadores ,Clasificadores y Grabadores que operan con
máquinas adecuadas para realizar el tratamiento aut6matico
de la información , así como quienes efect~an tareas de
Control de Calidad de Proceso de Datos, siempre y cuando ,
unos y otros actúen , dentro de su respectiva función , con
iniciativa y responsabilidad restringida (resolviendo
directamente todas las incidencias que deriven de las
operaciones de su propio trabajo , ya sea con el centro de
Cálculo • ya con las personas o Centros suministradores de
Datos) y tal función les ocupe , como minimo 1 un 60 X de
su jornada laboral.

con iniciativa propia,
de salarios, sueldos y
esta categoria los
extranjero.

DEGUSTADORA-PROHOTORA.

VENDEDOR JUNIOR.

A su nivel de iniciación, formación futura y consecuente
evolución profesional, irá asumiendo las funciones y respon­
sabilidades de un Agente de Ventas o Agente Promotor de
Ventas, procurando que sus acciones comerciales se desarro­
llen según los objetivos establecidos y las instrucciones
recibidas. Le corresponde, asimismo, asumir la formación
teórica y práctica que sus superiores estimen procedente, en
orden a lograr y potenciar la especialización profesional
pretendida por la Empresa.

Es la persona mayor de 18 años. Que a las órdenes del
superior de ventas que tenga asignado, se inicia y se fonma
profesionalmente en la tareas relacionadas con la presenta­
ción, demostración, información, venta, cobro y liquidación
de los productos que comercialice la Empresa.

Transcurridos dos años como máximo de trabajo ininterrumpido
con resultados positivos, a juicio de sus superiores, esta
persona será objeto de la procedente promoción profesional 8

la categoria de Agente de Ventas o Agente Promotor de
Ventas, según haya sido su trayectoria profesional.

Es quien • bajo las órdenes y directrices específicas de
sus superiores se ocupa de promover y realizar en
establec1mientQs comerciales u otros centras •
degustaciones. publicidad. propaganda I etc. de productos,
pudiendo en su caso I efectuar las ventas , cobro y
liquidación de los mismos dentro del período de duración de
la campaña correspondiente.

Antes de agotar dicho plazo máximo , sus superiores podrán
proponer su promoción, siempre que haya transcurrido un año
como minimo de trabajo con resultados favorables en su
gestión.

Es el trabajador ,mayor de edad, que con iniciativa y
responsabilidad restringida y por orden de la Empresa.
realiza cobros y transporta moneda talones u otros
documentos en contravalor monetario o auxilia a los
Cajeros en operaciones elementales o puramente mecánicas.

11. A O M1 N 1 S T R A C ION AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

JEFE ADMINISTRATIVO DE ZONA.

Es quien a las órdenes inmediatas del Jefe de Zona y de
acuerdo con.sus directrices. dirige, distribuye, ordená
y controla toda la gestión administrativa del p~rSónal a su
cargo ,funcionando con autonomia dentro d~ este cometido y
realizando • a su vez, la tarea aQministrativa que le haya
sido específicamente encomendada.

ES el empleado mayor de dieciocho años que sin iniciativa
propia se d~dica dentro de la oficina a operaciones
elementaies administrativas y en general , a las puramente
rr~c'nicas inherentes al trabajo en aquellas En esta
categoria se integran las Telefonistas y Mecanógrafas.

ASPIRANTE ADMINISTRATIVO.

JEFE DE SEGUNDA ADMINISTRATIVO.

Es quien con edad comprendida desde su ingreso hasta los
dieciocho años trabaja al tiempo que se instruye en
funci6nes peculiares de oficina administrativa.

Es el empleado que , bajo la dependencia~el Jefe de Zona ,
del Jefe de Area ,o del Jefe Adminitrativo de Zona,
realiza con o sin otros empleados a sus órdenes , la
gestión administrativa o funciones especificas superiores
que le hayan encomendado dentro de la misma y que
requieran una adecuada competencia técnica.

111. A L MA C E N Y R E PAR T O

ENCARGADO DE ALMACEN.

OFICIAL DE PRIMERA.

Es el empleado con un servicio determinado a su cargo que ,
con iniciativa y responsabilidad restringida con o sin
otros empleados a sus órdenes , ejecuta ,algunos de los
siguientes trabajos Funciones de cobro y pago ,
dependiendo di.rectarnente de un Cajero o Jefe y
desarrollando su labor como ayudante o auxiliar de éste sin
tener firma ni fianza ; facturas y cálculo de las mismas,
siempre que sea responsable de esta misión; cálculo de
estadistica , transcripción en libros de cuentas corrientes,
diario, mayor, corresponsales, redacción de correspondencia

Es quien ,b~jo la dependenCia del Jefe Administrativo· de
Zona y de acuerdo con las directrices , distribuye,
coordina dirige, controla y supervisa los trabajos del
personal a sus órdenes referentes al proceso de recepción,
ubicación , traslado , despacho y distribución de los
productos previa la cumplimentación de los correspondientes
documentos administrativos, cuidando del inventario de los
productos , del cumplimiento de los plazos previstos, de
las normas de Seguridad e Higiene establecidas y de la
disciplina y buena ejecución del trabajo en cuanto a
cantidad , calidad y rendimiento, dando cuenta a sus
superiores de cuantps datos de interés afecten a la ~sfera
de su competencia.
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Es quien I bajo la dependencia de un Encargado de Almacén,
de un Jefe Administrativo o de un Jefe de Area 1 con la
necesaria práctica acreditada , con iniciativa y
responsabilidad restringida ,con mando sobre el personal
que se le haya asignado y aportando también su esfuerzo
fisico cuando proceda I realiza en el Almacén de un Area o
Zona por sí y/o 8 través de otras personas las tareas
referentes al proceso de recepción , ubicación t traslado ,
despacho y distribución de los productos , previa la
cumpl1mentaci6n de los correspondientes documentos
administrativos.

Es el trabajador que , estando en posesión del Permiso de
Conducir correspondiente y con conocimientos de la mecánica
del automóvil suficientemente probados I conduce camiones.
furgonetas u otros vehículos I efectuando por si mismo
aquellas reparaciones adecuadas a su capacidad y medios
disponibles Efectuará en su caso la carga, descarga y
entrega de la mercancia I respondiendo de la misma durante
su t.ransporte.

OFICIAL DE PRIMERA CARRETILLERO.

Es quien conduce carretillas elevadoras o carretillas
automóviles provistas de una hQrquilla para coger ,
transportar y levantar o apilar cargas f manipulando dicha
carretilla sentado o apoyado desde una plataforma de
trabajo incluída en la misma máquina y diseftada para tal
fin.

ALMACENERO.

ES quien 1 aportando su esfuerzo físico , con o sin otras
personas a sus órdenes 1 está encargado de despachar los
pedidos en los almacenes, recibir las mercanclas y
distribuirlas en los estantes, registrando en los libros
de material el movimiento que se haya producido durante la
jornada.

CAPATAZ DE OFICIO.

Efectuará igualmente otras tareas propias de Almacén
cuando no tenga saturada su jornada laboral con
ejecución de las funciones antes indicadas.

OFICIAL SEGUNDA ALMACEN.

•
la

Es quien • reuniendo las condiciones prácticas necesarias
para dirigir un equipo de profesionales de oficio en
trabajos que requieren la preparación técnica y práctica
correspondiente I participa con su esfuerzo fisica en la
realización de su oficio. con tal grado de perfección que
le permite tomar decisiones ante eventualidades imprevistas
efectuando diagnósticos s1n necesidad de supervisión
técnica.

OFICIAL PRIMERA MECANICO.

Es el trabajador mayor de dieciocho años que tiene a su
cargo labores manuales o mecánicas en el almacén y ayuda a
la medición • pesaje y traslado de las mercancias .

Incluye esta función la carga. descarga traslado
manipulación , empaquetado y reparto de las mercancias y
artfculos promociona les • cobro de recibos y demás trabajos
an410gos.

PEON.

Es el trabajador mayor de dieciocho años encargado de
ejecutar labores para cuya realización se requiere
predominantemente la aportación del esfuerzo fisico.

PERSONAL DE LIMPIEZA.

E~ quien I poseyendo el oficio de mecánico. lo realiza con
tal grado de perfección que no solo le permite llevar a
cabo trabajos generales del mismo sino aquellos otros que
suponen una capacidad específica para llegar a un
diagnóstico preciso y a una- ejecución delicada de la
reparación de vehículos o maquinaria de alta complejidad.

Podrá simultanear en su caso la ejecución de las funciones
descritas con la conducción de vehiculos y otras tareas
propias de Almacen y distri~ución de mercancias.

Es quien al
1impieza de
etc .•

servicio de la Empresa, se
sus locales • almacén , oficinas

dedica a la
servicios,
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B) Totales anuales:
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CALENDARIOS - HORARIOS Y TeTAlES ANUALES
Aftas 1993 - 1994

-Olas de trabajo
Horas de presencia
~oras efectivas de trabajo

224
1.691 h. 40m.
1.517 h.

A todos los Centros de irabajo afectado~ por este Convenio
Colect1vo (incluida Cataluña):

En (;ada contra de trabaje, el Delegaao de Persanal ·de acuel""­
do con el jefe respectivo. confeccionará el Calendario
laboral conforme a los dia~ y horas p~ctados 9n este
Convenio.

A fin de hacer posible la implantación de Horario Intensivo
de modo generalizado, para el personal de Administración.
Almacén y Reparto. se establece, en todos los Centros
afectados por este Convenio Colectivo. un turno de cierre
administrativo de ventas que comprenderá al personal admi­
nistrativo necesario para atender, durante las tardes de los
viernes vfspera de sábados festivos, los cierres administra­
t1voS semanales correspondientes a la semana en curso.

ALMACEN y REPARTO

Al Horarios

D'jar1o 7 h. 45 fll. diarios, en horario contil"uo , con
20 m. de descanso para desayuno.

(de In. a 14h.45m.) 6 (7h.30m.a 15h.15m.)

Sábados de 8 h. a 13 h.

,
B) Totales anuales ~

A tal efecto I en cada Area , se concretará el referido
turno (que comprenderá el personal admlnistrativo
estrictamente necesario para efectuar 81 antedicho cierre ),
mediante acuerdo de compensación individual de las horas
empleadas por la tarde del día del ci~ria , con las
correspondientes horas del horario inter.sivo establecido.
co~ carácter general, por las mal'i~m8s.

Dlas de trabajo
Horas de presijncia
Horas efectivas de traba.jo

NOTAS

Años 1993 - 1994

224
1. 709 h. 30 m,
1. 634 h. 50 m.

HORARIOS ,. TOTALES ANUALES AÑOS 1993 - 1994
Corr~spondíentes al Calendario Laboral de España (excepto Cataluña).

1. ESPAÑ~ ( Excepto Madrid y C~taluña)

ADMINISTRACION - ALMACEN y REPARTO

A) Horarios ~

Diario 7 h. 45 m. diarios ,en horario continuo, con
20 m. de descanso para desayuno.
(de 7h.a 14h. 45m.) 6 (7h.15m. a 15h.)

Sábados de ah. a 13h.

B) 11)tales anuales:

1. Los horarios concretos ,anotados entre paréntesis I son
lnrl1cat1vos pudiendo adaptarse • en cada Centro de Trabaja I a
las pecul.aridades de ia re9ión I siempre que se respeten los
totales diarios aS1gnados y los limites máximos de entrada y
salida establecidos.

2. Si por disposición legs] se colocara en alguna lona, Región
nacionalidad o Comunidad Autónoma, alguna Fiesta Nacional en
dia distinto de los consignados en este Calendario como
festivo • tal fiesta se celebrará en el dia señalado por la
referida norma legal I previa la correspondiente corrección ,
substitución y traslado de uno de los sábados anotados en el
presente Calendario como festivo (o de dos • $1 como
conseciJenc1;t de aquella deslgnación se originara ~puente·').

Si la fiesta fuera local , se estará a lo que ss dispone e~ la
neta 3.

D1as de trabajo ­
Horas de presencia
~or8S efectivas de trabajo

Años 1993 - 1994

224
1.7D9h.30m.
1.534 t~. 50 ~.

3. En los Calendarlos de 1993 y 1994 faltan por corsignar ~~~

fiest.as--ª-ª.i.SD!tb1es ,que se determlnaráti de acuerdo con las
siguientes reglas :

II. HORARIOS '/ TOTALla ANUALES ~ADRID

1. ADMINISTRACION

A) Horarios

Oia~io : 7h.4Dm. diarios, en horario ccntlnuo, con 20m.
de descanso para el desayuno.

(de 7h.15m. a 14h.55m.)6 (Sh.a 15h.40m.)

a)

b)

En el ~upuesto de que las Fiesta Loc3ies ( una o do~) GO
coincldterar. con alg~r.o de les dias seña~adcs como
festivo~ en ej presente Calenda~10 las fiAstas
asignables cubrirán , en primer lugar • lns fiestas
locales (una o dos) , más algún posible puente que
como consecual,cia de las mismas, pudiera or'iglnarse.

Una vel hecha la atribución Que se especifica en la regla
a) , las f1estas asi~nables que quedaran 11bres de
determina.ción se considerarán c.pc1onales , pud~end('

celebrarse el dia que cada trabajador elija por sí mismo,
previo aviso. con Quince d1as de ant1cipación a su
Jefe respect1vo y siempre Que Queden adecuadamente
cubiertas las necesidades de cada Area • Zona o Unidad
de Venta.

Sábados : 8 h. a 13 h. 4. En n1ngún caso puede ser disminuido el número de días de
trabajo (224 dias en 1993 y 1994).
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CENTROS DE CATALU,A ANDO I'o'

111. HORARIOS Y TOTALES ANUALES CATALUÑA AÑOS 1993 - 1994 l. O[;';PlAlAMIE;N":'OS ",'-:iP AA:JNlS DE TRABAJO (Artfcul0 3~•• apalt~,jc, 3)

í. ADM!NISTRACION
___"_0"_-

Para !994 el 1mporte pot' d11'1 comp1eto será de 7.150.- pta-•. ,
lncrementado CDn $1 I.P.C. pr~v1sto en los Presupuestos Gp.nerales
del E~tado má~ l,uO' (I"F.C. prevlsto + uno por ciento).

A) Horarios

Diario 7 h. 40 m. diarios. en horario continuo.
con 20 m. de descanso para desayuno.
(de 7h.15m. a 14h.55m.) ó (Bh. a 15h.4Orn.)

(.)

Me 199_1

Dla con:~le.to· _ 7.150,"- ptas.
"'M'O dia 1.700.-"

(:J)
1. 700.- p~l!os.

Sábado de 8 h. a 13 h. Il. fCNDO SOCIAL CULTURA Y DEPORTE (Articulo 49.)

8).- Totales anuales:
A~os 1993 o 1994

La Dirección de G.B. acceae a subvencionar las posibles
actividades d~ carácter cultural a deporti~o • que puedan
proponerle los Delegados de Persona~ de las respect~v4Slqnas "
hasta los si9uientes importes:

B) Totales anuales',

A) Horarios

2. ALMACEN y REPARTO

Olas de trabajo
Horas de presencia
Horas efectivas de trabajo

ZONAS DEPENDENCIAS PLANTILLA IMPORTE
----

CATA:.lJÑA BARCELONA•••••••••• "PALMA D' MALLORCA •• •ZARAGOZA••••••••••• 13 " 580.300.-

LEVA~TE V.4.L~NCIA••••••••• " • 25
MlIPCtA •••• '••••••••• • 31 ')21.20Q, '

ANCALI,;CIA S\::.'TU.A••••.••••••• ".COi\O.JBA............. •HALAGA ••••••••••••• 15 41 4~4.900.-

CENTRO MADP.1C~ ••••••••• , •• 41 41 424.900.-

NOROESTE ASTuRIAS••••...•••• 15
LA CORUÑA •••••••••• • 21 211.600.-

NORTECEt,lTRO BILBAO••••••••••••• 1J 13 134.700.-

CANARIAS TE~[RIrE. •••••••••• •
lAS PALMAS••••••••• , 9 93.300.-

212 2. 196.900.-ptas

224
1. 691 h. 40 m.
1.617 h.

Mas 1993 o 1994

7 h. 45 m. diarios 1 en horario continuo,
con 20 m. de doscan~o para desayuno.
(de Th. a 14h.45m.l 6 (7h.30m. a 1Sh.1Sm.)
de 8 h. a 13 h. •

D1ario

Sábado

01as de trabaJú
Horas de presencia
Horas efectivas de trabajo

224
1. 709 h. 30 m.
1. 634 h. 50 m.

lII. MODULO ["E PRIMAS DE REIiOnUlNTO DEL PERSONAL DE VENTAS

NOTAS
1. OBJETO.

1. En los Calendarios de 1993 y 1994 faltan por consignar
tres fiestas º~ionales, que podrán celebrarse el día Que
cada trabajador elija por sí mismo, previo aviso. con
quince días de anticipación, a su jefe respectivo y
siempre que queden adecuadamente cubiertas las neceSida­
des de cada Zona , Area o Unidad de Ventas.

Esta no ora tiene por objeto reflejar los módulos de
Mprimas por rendimientc" previstas en favor de los
Agentes S~per~iscres de Ventas • Agentes d~ Ventas y
.4.!;ler.tes de Promoc1ófi Ventas (Merchandisers). de las
01v1sicnes Consumo Familiar y Gastronomia
Instituch'nal.

¿. IM?ORTE DE lJS MODUlOS.

2. Los horarios concretos. anotados entre paréntesis.
son indicativos. pudiendo adaptarse. en cada Centro
de Trabajo, a las peculiaridades de la región
siempre que se respeten los totales diarios asignados y
los lfmites máximos de entrada y salida establecidos.

Se han establ~~1do dos grupos. Que comprenden 105
siguientes importes bruto~

- GRUPO 8 - de 801.500.- a 996.000.- pta.s./anuates

- GRUPO e - de 1.096.500.- a 1.603.000.- ptas./anuales

3. Si por dispcslción legal superior se colocara alguna
Fiesta (ya sea nacional o local) en día aistinto de les
consignados en este Calendario como festivo • tal
Fiesta se celebrará en el día señalado por la referida
norma legal 1 previa la correspondiente corrección 1

substitución y traslado de uno de los sábados anotados
en el presente Calendario como festivo (o de dos. si
cemo consecuencia de aque1'1a des1gr.3ci6n se originase
un "puente").

4. La flexibilidad de horario que se establece en el
proseote C.lendario Laboral (flexibilidad de entrada y
salida) no es acumulativa. es decir, que, ~ªd8 _ día.
debe de completarse necesariamente el tiempo de
flex~b11idad conced1dQ.

S. En ningún caso puede ser disminuido el total de días de
trabajo ( 224 dias para 1993 y 1994 l.

3. ASIGNACrON DE ~O~vlO.

los corre$ponc~er.tes mójulo$ se asignan Ee9~n cuotas y
sobre ;o!I. base dEl Que tude ella se C01ll;lltl al c1en po;
e'en.

4. llQUIO'C¡ON y ABONO DE PRIMAS POR RENDIMIENTO.

1. as 11C;l.:idac1ones '! ebono de primas se 8f~ctUllr'4n

dentro de los tre~nt'a (lias s1gl!1entes al de ~c1erre

mensual". Cuando ello no SEia posible por razones de
caré,coter adm1nistrat1vo o de otra i"dale • l!ls personas
interes~das podrán recibir ant1c1pos a cuenta d~ t~les

primas de rendimiento.

5. REVIStON DEL TANTO POR CIENTO DE LAS PRIMAS POR RENDIMIENTO.

Cuando el potencial de cualquier ruta varie en fontla
substancial • se proceder! a la re"'is16n del tanto por
ciento correspondiente a la prilll8 por rendimiento. con
el fin de aGecuar ésta al módulo establecido.
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3. PRESTACIONES ECONOMICAS. : De la Seguridad Social o de
G.B.

ANEXO v

PLUS COMPEMSACION FURGONETA (8 ext1nguir)
NORMA GB

4 - 4
Fecha: 8.2.80

maternidad y accidente no laboral I reconocidas
servicios médicos de la Seguridad Social o Mutua
de Accidentes de Trabajo I según los casos.

por los
Patrona1

1. OBJETO.

Esta norma tiene por objeto determinar las condiciones que regulan el
denominado. "plús compensación furgoneta".

2. BENEFICIARIOS.

los Agentes de Ventas que tengan asignada y utilicen,una furgoneta de
GB para la realización de su trabajo. perc1blrán trlmestralmente una
compensación económica para que puedan asumir con cargo a la misma
las posibles faltas de géneros ,abono de multas de tráfico ,
reparaciones (cuando éstas fueran consecuencia de un uso 1ndebldo de
la furgoneta), etc..

Los Agentes de Promoción de Ventas (Merchandlsers) que asimismo
utilicen una forgoneta de CB en su trabajo. perclb1rán 19ualmente
una compensación econ6mica para atender a las multas de tráfico que
puedan imponérseles, asi como las reparaciones d~ dicha furgoneta I

cuando las mismas sean consecuencia de su utilizaclón indebida.

3. IMPORTES.

Se establece un 1mporte de cuatro mil quinientas pesetas (4.500.-) en
favor de los Agentes de Ventas, y de mil quintentas pesetas
(1.500.-) en favor de los Agentes de Promoción de Ventas
(Merchandisers).

Tales importes se abonarán cada tres meses , y de los mismos podrán
descontarse , cuando proceda , las partes proporcionales
correspondiantes por la utilización temporal de la furgoneta, falta
de género reparac10nes etc. previa not1ticaci6n a los
interesados.

4. EXTINCION DEL INDICADO PLUS.

Es propósito de la Dirección de GB mantener inalterable los indicados
importes, e 1ncl~so llegar a la extinción de este plús.

En cosecuencia los beneficiarios de d1cho plús podrán, si 10 desean,
renunciar a su percepción y en correspondencia, quedarán liberados
de la responsabilidad de abonar las pérdidas de género, multas de
tráfico , etc. ,que pudieran afectarles, siempre y cuando aquellas
no les fueran imputables.

Dado ~ue el indicado plús es a ext1nguir ,el personal de nuevo
ingreso no lo percibirá.

3.1.- De la Seguridad Social

Se abonarán por G.B. como prestaciones de pago delegado, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

3.2.- De GB.

3.2.i.-En caso de baja por enfermedad común ,maternidad o
accidente no laboral:

Desde el prlmer día y mientras subsista 18 situación de
ILT. se abonará al trabajador afectado una prestación
económica que adicionada a la reglamentaria (ver 3.i
precedente) le asegure la percepción del cien por cien de
su sueldo base, plús convenio, antiguedad y , en su caso,
el importe prospección comercial área correspondiente.

Durante los treinta primeros dfas de baja al año por
I.l.T., se le abonará además la parte proporcional
correspondiente al cien por cien del promedio de la "prima
por rendimiento que tuviera previsto percibir en el año
en que se inicia su situación de baja por I.L.T .•

Superados estos treinta primeros días de baja al año, se
le abonará a partir del día siguiente y mientras dure tal
situación. el cincuenta por c'iento de tales primas.

3.2.2.-En caso de accidente laboral :

Desde el primer día y mientras subsista la situación de
r.L.T. , se abonará al trabajador afectado una prestación
económica que adicionada a las reglmentarias (ver 3.1.
precedente) le asegure la percepción del cien por cien de
su sueldo base • plús convenio, antiguedad, e importe
prospección comercial área correspondiente • más la parte
proporcional correspondiente al promedio de las "primas por
rendimiento" que tuviera previsto percibir en el año en que
se inicia su situación de baja por "accidente laboral".

4. RESERVA DE DERECHOS.

PRESTACIONES
UNIOADES DE
SlTUACION DE

ANEXO VI

ECONOMICAS AL PERSONAL DE ZONAS ,AREAS
VENTA DE GALLINA BLANCA, S.A. (G.B.)

INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA (I.L.T.)

y

EN

GB se reserva el derecho de poder someter al personal
beneficiario de la presente norma a cuantos
reconocimientos médicos estime oportunos , y podrá cesar de
satisfacer las prestaciones voluntarias antes indicadas si
no pudiera efectuar aquellos o si , visto el resultado de
los mismos • así lo estimara conveniente , aunque estén en
discrepancia dichos resultados con los médicos de la
Seguridad Social o de la Mutua Patronal de Accidentes de
Trabajo.

2. DEFINICIONES.

1. OBJETO.

Esta norma
económicas
unidades de

tiene por objeto
a percibir por el
venta de G.B. , en

determinar las prestaciones
personal de zonas, areas y
situación de I.l.T ..

Asimismo • si en cualquier instante se apreciase un
considerable aumento en el promedio del absentismo por
I.L.T. en relación con los años anteriores. la Dirección
de G.B. se reserva la facultad de anular la concesión de
sus indicadas prestaciones, por decisión unilateral y sin
necesidad de trámite alguno e incluso aunque
anteriormente no hubiera hacho uso de esta facultad.

2.2.-I.L.T.:Se denomina como tal la situación de baja en el
trabajo por enfermed<i.d común ,accidente de trabajo

5. OBSERVACIONES.

posible
norma ,

Di rector

2.1.-Prestacianes económicas
por e 1 persona 1 , tanto de 1
Segurldad Social como de Gallina

Son cantinades percibidas
Instituto Nacional de la
Blan-:a. Cualquier

presente
Zona
G.B.•

aclaración sobre el contenido de
debe requerirse del respectivo Jefe

de Ventas o Departamento de Personal

1.
de
de


